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Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.
Centro destino: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

DECRETO 181/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el cese de don Antonio Muñoz Martínez como 
Director General de Planificación y Ordenación Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Muñoz Martínez 
como Director General de Planificación y Ordenación Turística, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 euq le rop ,oinuj ed 7 ed ,1102/281 OTERCED 
se dispone el cese de doña Esperanza Pérez Felices 
como Delegada Provincial de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de doña Esperanza Pérez Felices 
como Delegada Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte en Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 euq le rop ,oinuj ed 7 ed ,1102/381 OTERCED 
se dispone el cese de doña Antonia Olivares Martínez 
como Delegada Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de doña Antonia Olivares Mar-
tínez como Delegada Provincial de la Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte en Jaén, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 euq le rop ,oinuj ed 7 ed ,1102/481 OTERCED 
se dispone el cese de don Francisco Obregón Rojano 
como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Obregón Rojano 
como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte en Sevilla, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 185/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el cese de doña Yolanda Callejón Maldonado 
como Delegada Provincial de la Consejería de Cultura 
en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 7 de junio de 2011.

Vengo en disponer el cese de doña Yolanda Callejón Mal-
donado como Delegada Provincial de la Consejería de Cultura 
en Almería, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

DECRETO 186/2011, de 7 de junio, por el que se 
dispone el cese de don José Castro Zafra como Delegado 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 


